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•;us abanderados, pues .apenas mañao;,~ ter.1t'narán Jos ac
tus de prot"?sta rle sus trescientos r.andidatos. l os otros 
partidos ya han comenzado a registrarles ante Jo · órganos 
correspondi.el'\tes, y a partir del jueves mismo iniciarán las 
inS<'rjpciones Je las listas plurinO'lli11ales, algunas de las 
cuales fuero'l ya dadas a coaocer. Estamos, pues , propiéll" 
mente hablando, ~n vísperas electorales. 

Convier.e. por eso revisar el modo en qu~ !os partido~ se 
disponen a cumplir sus deberes políticos. Si tomamos· el 
marco puramente legal, veremos que la precariedad de la 
vida partidaria es tal, que las agrupaciones no son todavía 
capaces de cu~T~plir cabal y constantement~ ;a~ obltgadones 
que les imponP. !a ley. 

Er> efecto. ~1 artículo 42 d& la LOPPE establece que los 
partidos están ol:lltgados a "cmnp1ir sus normas d~ afi'liaeíón 
y 'Jbserva~ los procedimientos que ser.alen sus estatutoo pa 
r11 la pcst.olación; de candldatos y mantener en. fun<aona
míento efectivo a sus órganos de dirección". Para fortuna 
t!"? las agrupacrones a que nos referimos, est:J es una norma 
nue l o<~ jurrs!)eritos llaman ' imperfecta'' porque establece 
una conducta pero no estipula una sanció:l por el lncumpl:
n•ien.to. En caso contrario, la sclidez del PRI estada seria
mente afer.tada porque todo 0?-1 mundo sabe ahora, por si 
a-:aso Jo !gno~ó e:l el pasado, que los prccedim!entos seña
lados pnr 'os estatutos para selecr.lonar ,·andldatos s on 
!'impl~ literaturas, pues lo que importa es !a decisión del 
3ra0 D~do . 

Tall'bién ordena 1a ley electoral q:..e Jo;; partidos deben 
''editar Ul\8 publicación ~iooica de divulgación mensual y 
otra de carácter teórica, trime3tral". Hace yl catorce meses 
que ~stá en vigor esta dispos•c:ón y, ligurosamf.nt9 habfan
dc, ningún partido ha podido acatarla. El QUe más se acerca 
a hacerlo es el PRI, que edita ' 'La República" y "líne:t", pe
ro la regularidad de ésta deja mucho que desea·. Algo :;e
mejante ocurre con el órgano teórico del oartido comunista 
''Socialisll'o" que tampoco ap;;¡refe a plazos !)eriódJcos fijos, 
lo cual sin embargo se compensa con 1~ puntuaHdél(f oor. 
que el PC está ofrtcienóo al público su semanar!n "Oposi
ción''. 

De los demás, sólo el PAN cumple t:arcia1mente ~ditando 
' La Nación" que es hoy ur; triste espectro de 1:t gran revis

ta fundada por don Carlos Septién García. "Orde:"\" os ór
gano de la Unión Nacianal Sinarquista y no, ha.lta donde sa
bemos. del Partido DP.fTIÓCrata !Mexicano, por lo que d~ 
hecho éste carece de las doS' ,publicaciones referidas. tos 

parttdos apeliidados sochrsras (PPS 
y PST), editan de V& .,n -:uando sus 
órganos de información pero no $e 
apegan tampeco a la loy. V ya no 
digamos ~l PARM, al qtJe será un 
exceso pedirle qu hf:19a un periódi· 
co mensual para narrar :o Q\Je (ICU 

rre en su interior, porque .allí ~ pa
sa. nada ·(ni! sk¡uiet-a intrigas de me 
nor cuantía o chismee de vecindad 
como cuando medraba a!li .don Ma· 
rio Guerra l~ao y mucho menos 
una publicación trimestral de ca 
rfJ fe'r teórico, que ne~·esariamente 
tendría que estar en blanco. 

Di~ne también la ley:-"ele'-1oral 
que los partidos sostengan ''un c~n 
tro de formaciól'\ político''. .De 
nuevo sólo el PRJ y el Partido Co 
munrsta, tál vez p·Jrt¡•it! ::eao los 
más antiguos, apare~~rian cumplien 
do esta obllga~tór. . Et partido guber 
nlrnental hasta tiene una s'lcreta 
rí;~ de -capacitacló:l en el comité 
ejecutivo nacional y ts muy sabido 
Que uno de los pnncip· os má~ ri 
gurosos del lngr.eso 2 los partidos 
comunistas conslst9 en la- perte 
nenc.ia a círoUlos ·le P.studios, por 
lo demás necesarios para tnteriori
zarse el'\ l~ts complicado~!> dei mar 
xismo-leninlosmo así como de Jo' 
otros '' lsmos" partic1:ares que se 
gún épocas y circu.1stano'as, impreg 
nan fa ñlosoffa poHtlea da t91es par 
tid!>S. las demás aq•apacloMs ni 
por asomo se acercan al cumpH,.,len 
to de esta disposio'ó•l. 

Es cierto qu~ el artícu'o 43 de la 
ley que hemos mencionado exim'! al 
res•Jltado de las e!'!cc1ones, que es 
e l caso .del Partido Comunista, del 
Partido Demócrata Mexlcaso y <!el 
Partido Socialista de los TrabaJado 
res. Aun s~ nos arenemos a esta in 
terpretac:l60 rfgorrsta de la ley -a 
lo roa~ nos autoriza este último :> 

tículo m'meionado- tenemos qua 
l a incumplen el PAN• el PPS ·y d 
PARM, que nr slqule1-n pueden ele 
gar que st.1 reciente fundación les 
ha dificultado eJ establecimiento de! 
mecanismo rP.querido para el caso: 
el PAN t'ene más de cuarenta años 
del edad, es treintañero el PPS y el 
PARM cumplió ya veinte años. De 
modo que osi a estas altu..ac; no pue 
deo valP.rse por sf mismos en el 
logro de objetivos tan evi®memen 
te correspondi~ntPS a) papet tle con 
ducción ciudadana que concierne a 
los partidos políticos. no vemos 
cuando podrán hacerlo. 

Los tres partidos nuevos caM<:en 
de este deber, confc.rrr:e a la ley. 
Pero es claro que tal obligación les 
asiste respei:to del curi•,>ltm ento d( 
-sus propios fines. Es mala ~ñal 
que no puedan. o lo que es peor 
no se interesen. p.or divulgar sus 
tesis como conforme lo establece 
la l ey o por fom.ar sus cuadros_ se 
gún lo estipula la misma rag)amenta 
ció"' por que el marl'lamlento legal 
debiera ser sólo refsrencla a una 
práctica que de todos modos se ori 
gínará en los partld.)!J. 

Puede resolt.'lr ch<>ea!lte, ente 1'11 
cúmulo de dificultadec; para hacer 
política independiente en México, 
inc!JITir en la nunqulnldad de se 
ñafar estos tncumpl!mlentos. Peto 
195 11reclso hacerlo. 


